
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

Tunja, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control: Ejecutivo  

Radicación:  150013333007-2018-00162-00  

Ejecutante:  Libardo Alvarado Romero 

Ejecutado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social “UGPP” 

  

Mediante auto de 26 de septiembre de 2019 (f. 91 Cdno. Medida Cautelar), se ordenó 

oficiar a los bancos BBVA y Popular (entre otras entidades financieras), para que en el 

término de diez (10) días, informaran al Despacho lo siguiente: 

 

a) Los productos financieros de los cuales es titular la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, identificada con NIT 900.373.913-4 

 

b) Certificar frente a cada uno de los productos financieros: 

- Números y clase de cuenta o producto 

- Denominación 

- Estado actual 

- Fecha de última actividad 

- Saldo 

 

c) De ser posible, establecer el origen y destinación de los recursos que se 

manejan en los productos financieros de los cuales sea titular la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social. 

 

Para tal fin se libraron los oficios Nº 01307-J04-2018-0162 y 01310-J04-2018-0162 de 

10 de octubre de 2019 (fs. 8 y 11). 

 

Al advertir que las entidades oficiadas no se han pronunciado, se requerirá el 

cumplimiento de lo dispuesto en auto de 26 de septiembre de 2019, para lo cual se 

otorgará el término de cinco (5) días.  En caso de desatención a este requerimiento, 

prevenir sobre la iniciación del incidente de desacato con base en el artículo 44 del 

CGP, en concordancia con los artículos 58, 59, 60 y el artículo 60 A numeral 3 de la Ley 

270 de 1996, que dispone una sanción con multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales por incumplimiento de una orden judicial. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Tunja 

 

RESUELVE 
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Requerir por segunda vez a los bancos BBVA y POPULAR, el cumplimiento de lo 

dispuesto en auto de fecha 26 de septiembre de 2019, para lo cual se otorgará a la 

entidad oficiada el término de cinco (5) días, con el fin de que suministren la siguiente 

información: 

 

a. Los productos financieros de los cuales es titular la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, identificada con NIT 900.373.913-4 

 

b. Certificar frente a cada uno de los productos financieros: 

- Números y clase de cuenta o producto 

- Denominación 

- Estado actual 

- Fecha de última actividad 

- Saldo 

 

c. De ser posible, establecer el origen y destinación de los recursos que se 

manejan en los productos financieros de los cuales sea titular la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social. 

  

Prevenir a las entidades oficiadas que el incumplimiento de esta orden judicial es 

sancionable por desacato, en los términos señalados en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d7be5339f507de509b41b66d53d25267db5ac6b7002901bf626a9e328147d1b4 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 022 

de hoy 21 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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